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TITULO I.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO

 
Artículo 1.- La Sociedad se denomina INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, SA
 
Artículo 2.- Constituye el objeto social:
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los campos de la ingeniería y arquitectura, con materiales tradicionales y 
nuevos materiales, sensorizados o no, considerándose incluidas las actividades 
que se refieren a agricultura, ganadería, pesca, industria, aeronáutica, 
automoción, energía, minería, obras públicas, edificación, urbanismo, 
instalaciones electrónicas, instalaciones radioeléctricas, robótica, y robótica 
colaborativa, cartografía, catastros, geotecnia, hidrología y medio ambiente: La 
realización de estudios e informes, proyectos, dirección o ejecución de obras, el 
mantenimiento y explotación de las mismas, así como la prestación de 
servicios, incluidos los de análisis, fabricación, supervisión de fabricación y 
construcción, ensayos y control técnico.

a)

En los campos del marketing, la economía y finanzas, lo social y lo laboral: La 
realización de estudios e informes.

b)

La fabricación de composites de elementos estructurales y no estructurales.c)

La prestación de servicios de mantenimiento de equipos e instalaciones.d)

La prestación de servicios de información, publicidad, administrativos y 
comunicaciones.

e)

La prestación de servicios administrativos específicamente en materia de 
encuestas, toma de datos y servicios análogos.

f)

La prestación de servicios especializados de higienización, desinfección, 
desinsectación y desratización.

g)

   La prestación de servicios de recogida, tratamiento e incineración de residuos 
y desechos urbanos.

h)

   La prestación de servicios de tratamiento de lodos.i)

   La prestación de servicios de tratamiento de residuos radiactivos y ácidos.j)

   La prestación de servicios de tratamiento de residuos de centros sanitarios y 
clínicas veterinarias.

k)

   La prestación de servicios de tratamiento de residuos oleosos.l)

 La prestación de servicios de mantenimiento y reparación de equipos e 
instalaciones informáticos y telecomunicaciones.

m)

   La prestación de servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones, incluyendo la captura de información por medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos; el desarrollo y mantenimiento de programas de 
ordenador; las telecomunicaciones; la explotación y control de sistemas 
informáticos e infraestructuras telemáticas, incluyendo los servicios de 
localización y movilidad; los servicios de certificación electrónica; los de 

n)



 

 

 
Si alguna de las actividades incluidas en el objeto social estuviera reservada o se 
reservare por Ley a determinada categoría de profesionales, deberán realizarse a 
través de la persona que ostente la titulación requerida, concretándose el objeto social 
a la intermediación o coordinación en relación a tales prestaciones.
 
En todo caso, quedan excluidas aquellas actividades sujetas a legislación especial.
 
El código CNAE correspondiente a la actividad principal de las comprendidas en el 
objeto es el 7112.

 
Artículo 3.- La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido; esto no obstante, la Junta 
General podrá, con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de Sociedades de Capital 
(texto legal al que se refieren las menciones a ‘la Ley’ que en lo sucesivo se hagan en estos 
estatutos), la Ley sobre modificaciones estructurales de las Sociedades mercantiles y en los 
presentes estatutos, acordar en cualquier tiempo su disolución y liquidación, así como la fusión 
con otras o la escisión en otra u otras sociedades.
 
Artículo 4.- La Sociedad comenzó sus actividades el día del otorgamiento de la escritura 
fundacional.
 
Artículo 5.- El domicilio social está fijado en 28001 Madrid, calle General Díaz Porlier, 49-51. 
Corresponde al Órgano de Administración el traslado del domicilio dentro del mismo término 
municipal, así como la creación, supresión o traslado de sucursales.
 
 
TITULO II.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES

 
Artículo 6.- El capital social es de 50.730.004,00 € estando completamente suscrito y 
desembolsado, y dividido en 370.292.000 acciones ordinarias, de una sola clase y serie, de 
0,137 € de valor nominal cada una de ellas.
 
Artículo 7.- Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta.
 
Artículo 8.- La Sociedad podrá emitir acciones sin voto, en los límites y con los requisitos 
previstos en la Ley.
 
Los titulares de estas acciones tendrán derecho a percibir un dividendo anual mínimo no 
inferior al 5% del capital desembolsado por cada acción sin voto y, además, el mismo dividendo 
que corresponda a las acciones ordinarias.
 
Artículo 9.- No existen restricciones a la libre transmisibilidad de acciones.
 
Artículo 10.- Son derechos mínimos del accionista, en los términos de la Ley y salvo en los 
casos en ella previstos: a) Participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio 
resultante de la liquidación; b) El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o 
de obligaciones convertibles en acciones; c) Asistir y votar en las Juntas Generales e impugnar 
los acuerdos sociales; d) El de información.
 

evaluación y certificación tecnológica y, en general, la realización de todo tipo 
de servicios informáticos y telemáticos en su más amplio sentido.

   La prestación de servicios de limpieza urbana.o)

   La promoción, construcción y explotación de centros de residencia geriátrica.  p)



Ello no obstante; las acciones sin voto tendrán los derechos que resultan de la Ley.
 
Artículo 11.- Las acciones son indivisibles. Los copropietarios de una acción responden 
solidariamente frente a la Sociedad de cuantas obligaciones se deriven de la condición de 
accionistas, y deberán designar una sola persona que ejercite en su nombre los derechos 
inherentes a su condición de socio. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de 
cotitularidad de derechos sobre las acciones.
Artículo 12.- En caso de usufructo de acciones, la cualidad de socio reside en el nudo 
propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por 
la Sociedad durante el usufructo, correspondiendo el ejercicio de los demás derechos de socio 
al nudo propietario.
 
Las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario se regirán por el título constitutivo de 
este derecho, en su defecto, por lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, y en lo no 
previsto en ésta, por la ley civil aplicable.
 
Artículo 13.- En caso de prenda o embargo de acciones se observará lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital.
 
 
TITULO III.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD

 
Artículo 14.- Los órganos de la Sociedad son la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración.
 
Ello sin perjuicio de los demás cargos que por la propia Junta General, por disposición 
estatutaria o por disposición de la ley se puedan nombrar.
 
 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

 
Artículo 15.- Los accionistas, constituidos en junta general debidamente convocada, decidirán 
por la mayoría simple definida en el art. 201.1 de la Ley en los asuntos propios de la 
competencia de la junta. 
 
Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el art. 194 de la Ley, si el capital presente o 
representado supera el cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría 
absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital presente o 
representado en la junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que 
representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar 
el cincuenta por ciento. 
 
Todos los socios, incluso los disidentes y no asistentes a la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la junta general. Quedan a salvo los derechos de separación e impugnación 
establecidos en la Ley.
 
Artículo 16.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias, y habrán de ser 
convocadas por el Órgano de Administración. Junta Ordinaria es la que debe reunirse dentro 
de los seis primeros meses de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. Junta 
Extraordinaria es cualquier otra que no sea la ordinaria anual.
 
Artículo 17.- La junta general, ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean al menos el 
veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será 
válida la constitución de la junta cualquiera que sea el capital concurrente a la misma. 
 
Los accionistas que emitan su voto a distancia serán considerados como presentes a los 



efectos de la constitución de la junta. Esta regla será aplicable igualmente para el cómputo de 
la concurrencia de accionistas en los supuestos especiales contemplados en el artículo 
siguiente. 
 
Artículo 18.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la junta, ordinaria o 
extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital social y 
cualquier otra modificación estatutaria, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la 
fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado del domicilio al extranjero, 
habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, al menos, la mitad del capital suscrito con 
derecho a voto. En segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la cuarta parte del capital 
suscrito con derecho a voto.
 
Artículo 19.- 
 
1. Difusión y contenido del anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas.
 
Por mientras la sociedad tenga la condición de cotizada (y en otro caso regirían las 
disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital aplicables a las sociedades anónimas no 
cotizadas), toda junta general deberá ser convocada mediante anuncio que se difundirá 
utilizando, al menos, los siguientes medios: el Boletín Oficial del Registro Mercantil o uno de los 
diarios de mayor circulación en España; la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores; y la página web de la sociedad. 
 
Entre el anuncio de convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá 
existir un plazo de, al menos, un mes, salvo en aquellos supuestos en que, por cumplirse los 
requisitos exigidos en el art. 515 de la Ley de Sociedades de Capital, quepa la reducción del 
plazo a quince días. 
 
No obstante todo lo anterior, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 
desembolsado y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la junta. 
 
El anuncio expresará el nombre de la sociedad, la fecha y hora de la reunión, el orden del día, 
en el que figurarán los asuntos a tratar y el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria. 
 
Podrá también hacerse constar en el anuncio la fecha en que, si procediera, se reunirá la junta 
en segunda convocatoria, por lo menos veinticuatro horas después de la primera. 
 
Además, expresará la fecha en que el accionista deberá tener registradas a su nombre las 
acciones para poder participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la 
página web de la sociedad en que estará disponible la información. 
 
Incluirá también información clara y exacta sobre cómo ejercer el derecho de información, 
incluir puntos en el orden del día o presentar propuestas de acuerdo y emitir el voto por 
representación o a distancia. 
 
En todo caso se hará mención del derecho de cualquier accionista a obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser sometidos a su aprobación, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe de los auditores de cuentas.
 
2. Complemento de convocatoria.
 
Por mientras la sociedad tenga la condición de cotizada (y en otro caso regirían las 
disposiciones de la Ley de Sociedades de Capital aplicables a las sociedades anónimas no 
cotizadas), los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social 
podrán solicitar, mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria, que se publique un 



complemento de la junta general ordinaria añadiendo puntos en el orden del día, siempre que 
vayan acompañados de una justificación o, en su caso, una propuesta de acuerdo justificada. 
En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales 
extraordinarias.
 
En tal caso, el complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de 
publicación en ese plazo del complemento será causa de impugnación de la junta.
 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán, en el 
mismo plazo, presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o 
que deban incluirse en el orden del día de la junta convocada. La sociedad difundirá esas 
propuestas, con la documentación que se adjunte, mediante publicarlas ininterrumpidamente 
en la página web, desde que se reciban hasta la celebración de la junta.
 
Artículo 20.- Podrán asistir a la junta, en todo caso, los titulares de al menos 300 acciones que 
las tuvieran inscritas en el registro contable encomendado a las entidades participantes en los 
sistemas gestionados por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación 
y Liquidación de Valores SA (Iberclear), con cinco días de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la junta. 
 
Para el ejercicio del derecho de asistencia será lícita la agrupación de las acciones. 
 
Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la junta, los accionistas podrán 
solicitar de los Administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes. 
 
Siempre que la sociedad mantenga acciones admitidas a negociación en mercados 
secundarios oficiales de valores, los accionistas podrán también solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito, o verbalmente durante la celebración de la junta, 
acerca de la información accesible al público que se hubiera facilitado por la sociedad a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general y 
acerca del informe del auditor. 
 
Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la 
celebración de la junta general cuando se trate de solicitudes escritas. Las informaciones o 
aclaraciones que se soliciten y las preguntas que se formulen en el curso de la junta, serán 
contestadas en el acto. Si ello no fuera posible los administradores deberán facilitar la 
información por escrito en los siete días siguientes a la terminación de la junta. 
 
La obligación de los administradores de proporcionar las informaciones a que se refiere este 
artículo no regirá si la información es innecesaria para la tutela de los derechos del socio, o 
existen razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 
publicidad perjudique a la sociedad o a las sociedades vinculadas. Pero no podrá negarse la 
información en base a eso si la solicitud está apoyada por accionistas que representan, al 
menos, la cuarta parte del capital social. 
 
Sin perjuicio del derecho de los accionistas a solicitar la información escrita en forma impresa, 
la sociedad deberá cumplir las obligaciones de información por cualquier medio técnico, 
informático o telemático. 
 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por escrito y las 
contestaciones facilitadas por escrito se incluirán en la página web de la sociedad.
 
Artículo 21.- Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
junta por otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse por 
escrito o por medios de comunicación a distancia que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley de Sociedades de Capital para el ejercicio del derecho de voto a distancia, y con carácter 
especial para cada junta. 



 
El nombramiento (o la revocación) del representante y la notificación de ello a la sociedad 
podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos, para lo que la sociedad tendrá 
establecido el sistema adecuado. 
 
Esas restricciones no serán de aplicación cuando el representante sea cónyuge, ascendiente o 
descendiente del representado; ni tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en 
documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el representado 
tuviere en el territorio nacional. 
 
La representación es siempre revocable. La asistencia personal del representado a la junta 
tendrá el valor de revocación.
 
Artículo 22.- El órgano de administración podrá convocar junta extraordinaria siempre que lo 
estimen conveniente para los intereses sociales. Deberán asimismo convocarla cuando lo 
soliciten accionistas que representen el tres por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en ella. En este caso, la junta deberá ser convocada para 
celebrarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha del oportuno requerimiento notarial al 
órgano de administración, que incluirá necesariamente en el orden del día los asuntos que 
hubiesen sido objeto de la solicitud.
 
Artículo 23.- Actuarán de Presidente y Secretario en las Juntas quienes ocupen dichos cargos 
en el Consejo de Administración. En su defecto, las personas que elijan los accionistas 
asistentes a la reunión.
 
Artículo 24.- Cada acción da derecho a un voto, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 8. 
 
A fin de facilitar el ejercicio del derecho de voto de quienes actúen en nombre propio pero por 
cuenta de diversos terceros, se permitirá el fraccionamiento del voto, de modo que una misma 
persona legitimada para votar pueda hacerlo en un sentido respecto de una parte de las 
acciones por las que aparece legitimado, y en sentido distinto respecto de otra u otras partes. 
 
Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada accionista. 
 
El accionista podrá ejercer su derecho al voto a distancia, mediante correspondencia postal, 
electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, indicando el sentido de su voto 
para cada uno de los puntos del orden del día respecto de los que desee votar. Será preciso 
para ello que la comunicación sea recibida por la sociedad antes de las 20:00 horas del primer 
día hábil anterior (sábado excluido) a la fecha de celebración de la junta en primera 
convocatoria y que se acredite la identidad del votante mediante firma electrónica reconocida o 
transmitiendo imagen que reproduzca un documento de identidad. 
 
Si el accionista que ejerce el derecho de voto a distancia no hubiera cumplido antes de hacerlo 
los requisitos de legitimación para asistir a la junta, deberá acreditar su derecho al voto al hacer 
la comunicación a distancia, con los mismos requisitos que fueran exigibles para el ejercicio del 
derecho de asistencia. 
 
La asistencia personal o por representación a la junta tendrá valor de revocación del voto a 
distancia.
 
Artículo 25.- El acta de la junta podrá ser aprobada por la propia junta a continuación de 
haberse celebrado esta, y, en su defecto, dentro del plazo de quince días, por el presidente y 
dos interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría. El acta aprobada 
en cualquiera de estas dos formas podrá ejecutarse a partir de la fecha de su aprobación. 
 
Cuando los administradores hayan requerido la presencia de notario para que levante acta de 
la junta, el acta notarial no se someterá a trámite de aprobación y los acuerdos podrán 
ejecutarse desde la fecha de su cierre.



 
 

DE LA ADMINISTRACIÓN

 
Artículo 26.- La sociedad será administrada por un consejo de administración, a quien 
competerá la gestión y la representación de la sociedad en los términos establecidos en la Ley.  
 
En ningún caso la competencia podrá extenderse a las materias que el art. 160 de la Ley 
reserva a la junta general y, por mientras la sociedad tenga la condición de cotizada, a las que 
para esos casos reserva a la junta general el art. 511.bis de la Ley. 
 
El consejo de administración, con informe a la junta de accionistas, aprobará un reglamento de 
normas de régimen interno y funcionamiento del propio consejo, que deberá comunicarse a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores para su publicación una vez inscrito en el Registro 
Mercantil.
 
Artículo 27.- Para ser administrador no será necesario ser accionista. Su nombramiento 
corresponderá a la junta general, a propuesta de la comisión de nombramientos y retribuciones 
si se trata de consejeros independientes, y del propio consejo en los demás casos, propuesta 
que deberá ir acompañada en todo caso de un informe del consejo valorando la competencia, 
experiencia y méritos del candidato, y, si se trata del nombramiento de cualquier consejero no 
independiente, deberá ir precedida, además, de informe de la comisión de nombramientos y 
retribuciones. 
 
La duración del mandato de los consejeros será de cuatro años, siendo indefinidamente 
reelegibles por periodos de igual duración. No podrán ser administradores quienes se hallen 
incursos en causa legal de incapacidad o incompatibilidad, especialmente las de altos cargos 
determinadas por la Ley de la Comunidad de Madrid 14/1995, de 21 de abril.
 

Artículo 28.- 
1. Composición del consejo de administración. 
 
El consejo de administración estará integrado por un número de miembros, a fijar por la junta 
general, comprendido entre cinco y diecisiete. Si durante el plazo para el que fueron 
nombrados se produjeren vacantes, podrá el consejo designar las personas que hayan de 
ocuparlas hasta la primera junta general. 
 
Si se nombra administrador a una persona jurídica, ésta designará a una persona física como 
representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo. Será aplicable a la 
persona física que sea designada representante lo dispuesto en el art. 529.decies de la Ley. 
 
2. Reglas de funcionamiento del consejo de administración. 
 
El consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro consejero, la mitad más uno de sus miembros. Si el resultado fuera un 
número fraccionario se computará por defecto. 
 
La representación se conferirá mediante comunicación escrita dirigida al presidente, que podrá 
ser cursada por correo, télex o telefax. Los consejeros no ejecutivos solo podrán delegar su 
representación en otro consejero no ejecutivo. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los concurrentes a la reunión. 
 
La delegación permanente de algunas o todas de sus facultades legalmente delegables en la 
comisión ejecutiva o en uno o varios consejeros delegados y la designación de los 
administradores que hayan de ocupar tales cargos, requerirá para su validez el voto favorable 
de los dos tercios de los componentes del consejo (que se computará por exceso si el 
resultado fuera un número fraccionario) y no producirán efecto hasta su inscripción en el 
Registro Mercantil. 



 
El nombramiento de consejero delegado, o la atribución a un miembro del consejo de funciones 
ejecutivas en virtud de otro título, requerirá la previa celebración de un contrato entre el 
nombrado y la sociedad, que deberá ser aprobado previamente por el consejo de 
administración con la misma mayoría que se señala en el párrafo anterior. 
 
En ningún caso podrán ser objeto de delegación las facultades que el art. 249.bis de la Ley 
señala como indelegables ni, por mientras la sociedad tenga la condición de cotizada, las que 
como tales señala el art. 529.ter. 
 
La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún consejero se opone a ello. Las 
discusiones y acuerdos del consejo se llevarán a un libro de actas, que serán firmadas por el 
presidente y secretario. 
 
En consejo se reunirá siempre que lo soliciten dos de sus miembros o lo acuerde el presidente, 
o quien haga sus veces, a quien corresponde convocarlo. Los consejeros que constituyan al 
menos un tercio de los miembros del consejo podrán también convocarlo, indicando el orden 
del día, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición 
al presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un 
mes. 
 
En cualquier caso el consejo se reunirá al menos en ocho ocasiones cada año. 
 
El consejo, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones, elegirá a su 
presidente y al secretario y, en su caso, a un vicepresidente y a un vicesecretario, siempre que 
estos nombramientos no hubiesen sido hechos por la junta al tiempo de la elección de los 
consejeros u ocuparen tales cargos al tiempo de la reelección. El presidente será elegido por el 
consejo de su seno, mientras que el secretario y el vicesecretario podrán o no ser consejeros. 
Si no lo fueren, tendrán voz pero no voto.


